
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, trece (13) de marzo de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00209-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CAROLINA RAMOS RENDÓN 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda, el cual se surtirá durante 

los días 14,15 y 16 de marzo de 2018, y que vence alas 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, trece (13) de marzo de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00208-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARÍA STELLA OROZCO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda, el cual se surtirá durante 

los días 14,15 y 16 de marzo de 2018, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE EUA EN UN LUGAR PÚBLICO PE LA SECRETARÍA  
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SECRETARIA 

EZ ZULUAGA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, trece (13) de marzo de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00181-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARÍA ALCIRA ÁLVAREZ VERGARA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda, el cual se surtirá durante 

los días 14,15 y 16 de marzo de 2018, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE FI EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, trece (13) de marzo de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00157-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ORLANDO ALZATE GIRALDO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda, el cual se surtirá durante 

los días 14,15 y 16 de marzo de 2018, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE PRA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 

LEIYL4RENA PEREZ 7ILJLUAGA 
SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, trece (13) de marzo de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00156-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GLORIA INÉS RODRÍGUEZ MANGO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda, el cual se surtirá durante 

los días 14, 15 y 16 de marzo de 2018, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

LEIDY LOR NA PÉIiELZULIJAGA 
SECRETAR A 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, trece (13) de marzo de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00139-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ESTRELLA GARCÉS HURTADO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda, el cual se surtirá durante 

los días 14,15 y 16 de marzo de 2018, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE HA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 

LEID LOR NA PÉR 	AGA 
SECRETARI 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

. 	SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 
1 

Manizales, trece (13) de marzo de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00158-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARI LUZ MARTÍNEZ LÓPEZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda, el cual se surtirá durante 

los días 14, 15 y 16 de marzo de 2018, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE FIIA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA  
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j LEIDY L RENA P REZZIJLUAGA 
SECRET RIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, trece (13) de marzo de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00179-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALBA LUCÍA VARGAS DE FRANCO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda, el cual se surtirá durante 

los días 14,15 y 16 de marzo de 2018, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, trece (13) de marzo de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2016-00006-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: JORGE HERNÁN GONZALES Y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE MANIZALES 

LLAMADO EN 

GARANTÍA 

PREVISORA SA 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda y del llamamiento en 

garantía, el cual se surtirá durante los días 14,15 y 16 de marzo de 2018, y que vence 

a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE FIlA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA  

LEIDY LO ENA 
)3É  

Z ZULUAGA 
SECRETA IA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL • 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, trece (13) de marzo de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2015-00404-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANA ISABEL PARRA DE ISAZA 

DEMANDADO: UNIDAD 	ADMINISTRATIVA 	ESPECIAL 	DE 	GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL 

LLAMADO EN 
GARANTÍA 

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - I CA 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda y del llamamiento en 

garantía, el cual se surtirá durante los días 14, 15 y 16 de marzo de 2018, y que vence 

a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

LEI IV L 
SECRET 

RENA PRRRZ ZULUAGA 
RIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, trece (13) de marzo de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2015-00403-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CILMA SALAZAR DE VILLADA 

DEMANDADO: UNIDAD 	ADMINISTRATIVA 	ESPECIAL 	DE 	GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE !LA 

PROTECCIÓN SOCIAL 

LLAMADO EN 

GARANTÍA 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda y del llamamiento en 

garantía, el cual se surtirá durante los días 14,15 y 16 de marzo de 2018, y que vence 

a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE FIJA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA 

ZULUAGA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, trece (13) de marzo de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2015-0036500 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ANABEIBA ARCILA ANGULO Y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE MANIZALES - CORPOCALDAS- AGUAS DE 

MANIZALES - 	EMPRESA DE RENOVACIÓN URBANA DE 

MANIZALES 

LLAMADO EN 

GARANTÍA 

COVIN SA - PREVISORA SA - ROYAL SUN ALLIANCE SA 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el térniino de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con las contestaciones de la demanda y de los llamamientos en 

garantía, el cual se surtirá durante los días 14, 15 y 16 de marzo de 2018, y que vence 

a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 



SE FI EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 

LE ULUAGA 
SECRET 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, trece (13) de marzo de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2016-00106-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: PABLO ALEJANDRO CARDONA Y OTROS 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL SAN MARCOS DE CHINCHINÁ - SALUDCOOP 

EPS- COMFENALCO QUINDÍO IPS CLÍNICA DE LA SAGRADA 

FAMILIA - SOCIMEDIOS SAS 	IPS SAN RAFAEL - DUMIAN 

MEDICAL SAS IPS CLÍNICA DEL CAFÉ 

LLAMADO EN 

GARANTÍA 

LA PREVISORA SA - SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA 

- ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con las contestaciones de la demanda y de los llamamientos en 

garantía, el cual se surtirá durante los días 14,15 y 16 de marzo de 2018, y que vence 

a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 



LEIDY LOR 
SECRETAR 

LUAGA 

U LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, trece (13) de marzo de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2016-00236-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: Luís MOISÉS ARISTIZABAL BOTERO 

DEMANDADO: UNIDAD 	ADMINISTRATIVA 	ESPECIAL 	DE 	GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 
LLAMADO EN 

GARANTÍA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda y del llamamiento en 

garantía, el cual se surtirá durante los días 14,15 y 16 de marzo de 2018, y que vence 

a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 



LEID 	A ÉR 
SECRETA IA 

LUAGA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, trece (13) de marzo de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2016-00240-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: CARMEN JULIA MARIN VALDÉS 

DEMANDADO: HOSPITAL SAN ANTONIO DE VILLAMARIA 

LLAMADO EN 

GARANTÍA 

LA PREVISORA SA 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda y del llamamiento en 

garantía, el cual se surtirá durante los días 14,15 y 16 de marzo de 2018, y cjue vence 

a las 06:00 pm de este último. • 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SF FIJA FN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA  



EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 

LEID 0 	 LUAGA 
SECRETA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, trece (13) de marzo de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2016-00197-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARÍA ALEYDA LÓPEZ ARIAS 

DEMANDADO: UNIDAD 	ADMINISTRATIVA 	ESPECIAL 	DE 	GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 
LLAMADO EN 

GARANTÍA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda y del llamamiento en 

garantía, el cual se surtirá durante los días 14, 15 y 16 de marzo de 2018, y que vence 

a las 06:00 pm de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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